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MmORIA DESCRIPTIVA.

(RJE SE ACOMPASA A LA 

SOLICITUD DE .

UN MODELO DE UTILIDAD, por ve inte años en España, a favor de 

Don VICENTE URIÑES AIMIÑANA? de nacionalidad española, domi­

ciliado en TABERNES DE VALIDIGNA (Valencia) calle de San 

José, 9/n.,
por

"NUEVO SILLON PLEGABLE"



10

15

20

25

5246^
La invención a que se refierebla preseni^Prnofia, consti­

tuye una novedad industrial, con caracteristiMe y ventajas que la 

hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por 

ella se solicita, de conformidad con lo que dispone el Estatuto vi­

gente de Propiedad Industrial de 26 de julio de 1929, texto refun­

dido, publicado el 30 de abril de 1930.

El modelo de Utilidad que aa solicita está destinado a 

proteger un nuevo tipo de sillón plegable, cuyas características 

esenciales permiten una mayor seguridad para el usuario, a la vez

que facilitan su manejo para el plegado y extensión.

El muevo sillón plegable a que nos referimos significa 

un gran avance en esta industria, dada la gran sencillez de las 

piezas que lo constituyen que permitan su uso a cuantas personas lo 

dessen cualquiera que sea su edad.

Se caracteriza esencialmente por estar constituido de un 

armazón formado por un montante vertical unido por la parte inferior 

a otro montante horizontal que constituye el asiento. Este montante 

horizontal se halla apoyado por sus extremos,mediante articulación, 

a dos soportes vertíosles, inclinados sn posición contraria uno con 

relación al otro, constituyendo los pies de sustentación del sillón.

Estas patas verticales quedan unidas por sus extremos supe­

riores a un brazo horizontal . El anterior queda fijo por articula­

ción y el posterior tiene su eje alojado en una ranura corrida para 

permitir el deslizamiento de este eje al plegarse el sillón.

Para la mejor comprensión de cuanto se ha descrito, se 

aoompaga a la presente un juego de dibujos que representan el sillón 

visto lateralmente en posición desplegada (figura 13) y en posición 

a medio plegar (figura 23).

El plegado del sillón se consigue levantando la parte ante­

rior del montante que constituye el asiento hasta su altura máxima, 

con lo cual leí eje superioridéela* patas posterioras se desliza per 

la ranura que lo aloja hasta su máximo recorrido, permitiendo el 

movimiento de todas las articulaciones y por consiguiente el plegado
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Ha cha la descripción qua praeade, aa naca qua,loa

datallaa da realización da la idaa expuesta,pueden Tariar, ain qua 

por alio cambia la eaenoia da la invención, qua aa la que aa des­

prendo da loa párrafos que antecedan y lo qua aa reivindica en la 

aiguianta

N O T A
El Modelo da Utilidad que aa solicita, recaerá sobra las reivin­

dicaciones siguientes:

15.- NUEVO S H M N  PLEGABLE, caracterizado esencialmente per al 

hacho de qua, siendo plegab la, presenta loa montantea que constitu­

yen laa patas inclinadoa an posición contraria uno del otro, hallán­

dose unidos al montante horizontal que constituye al asiento por me­

dio de ajas que constituyen punto de giro para au plagado.

22.-.NUEVO SILLON PLEGABLE, según la anterior reivindicación, 

que se caracteriza además porque loa propios montantes que forman 

laa patas se hallan fijados por an extremos superior,uno a la parta 

anterior del brazo del sillón mediante aja qua permita au articula­

ción, y, el otro, con su eje alojado en una ranura longitudinal por 

la que ea susceptible de deslizarse al plegarse el sillón.

39.- Se reivindica por último, como objato sobre el que ha de 

recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, "NUEVO SILLON PLEGABLE".

Todo conforme queda descritp en la presenta Memoria, que conata 

de tres hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos que se 

acompafían.

Madrid, 2 de febrero de 1956.
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